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   ASUNTO:  Autorización a la Directora Ejecutiva, a firmar el Convenio Marco de 
Cooperación Institucional entre la Escuela Superior de Economía y Negocios-
ESEN y la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador -
OPAMSS. 

   
      Fecha: 14 de diciembre de 2017 

 
Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo, el acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el día siete de 

diciembre de dos mil diecisiete, del ACTA Número Veintitrés, punto número cinco, que dice:/ 

Expuesta la solicitud el Consejo, ACUERDA: Uno, Autorizar a la Directora Ejecutiva, a firmar 

el Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Escuela Superior de Economía y 

Negocios-ESEN y la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador -OPAMSS, 

con el propósito de trabajar en forma conjunta para establecer las líneas principales y 

mecanismos de alianza institucional, en el marco de sus atribuciones legales y coincidencia de 

intereses, propiciando el desarrollo de iniciativas en favor de la población metropolitana. El 

plazo del Convenio será para un período de dos años prorrogables a partir de su suscripción. 

En caso de requerir Convenios Específicos derivados del Convenio Marco, se autoriza a la 

Directora Ejecutiva a firmarlos, si éstos implicaren inversión económica por parte de la OPAMSS 

será necesario elevarlo al seno del COAMSS para su correspondiente autorización.”””””””””””” 

””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento de la Dirección Ejecutiva, para los efectos legales consiguientes. 

 

 

 

 

 

 
 
 

Diagonal San Carlos, 25 Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Colonia Layco, San Salvador. Telefax: 2234-0602 
Correo electrónico: coamss@opamss.org.sv 

 
Tu sueño de ciudad, ¡Inclúyete 
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